
RV: Solicitud aprobación póliza O.C. 57938-2020- inicial- SISTETRONICS LTDA

ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNANDEZ <eacardonah@educacionbogota.gov.co>
Jue 19/11/2020 11:08 AM

Para:  NICOLAS VARGAS CONDE <nvargasc@educacionbogota.gov.co>

2 archivos adjuntos (3 MB)

CAP ORDEN COMPRA 57938-2020 INICIAL.docx; POLIZA ORDEN DE COMPRA 57938-2020 INICIAL.pdf;

Estimado Nicolás buenas tardes:
 
La póliza se aprueba y con este correo se entiende firmado el oficio.
 
 
Cordial saludo,
 
 
 
ESPERANZA CARDONA HERNÁNDEZ
Jefe Oficina de Contratos
 
 
De: NICOLAS VARGAS CONDE  
Enviado el: jueves, 19 de noviembre de 2020 9:51 a. m. 
Para: ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNANDEZ <eacardonah@educacionbogota.gov.co> 
Asunto: Solicitud aprobación póliza O.C. 57938-2020- inicial- SISTETRONICS LTDA
 
Dra. Esperanza Buenos Días, 
  
Cordial Saludo, 
 
  
De manera atenta remito CAP y póliza de la Orden de Compra 57938-2020, inicial, suscrito con SISTETRONICS
LTDA  - DIRECCIÓN DE DOTACIONES ESCOLARES, para su aprobación. 
  
 
El certificado de Aprobación de la garantía se publicará en la plataforma de Colombia Compra Eficiente.
 
  
 

 
 
Cordialmente,
 

Nicolás Vargas Conde
Profesional Universitario
Oficina de Contratos-Dirección de Contratación
 



 
La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está
estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total
o parcial, sin el permiso expreso de la Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido puede ser
de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error,
por favor contacte en forma inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La
Secretaría de Educación del Distrito no es responsable por la información contenida en esta
comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma.
www.educacionbogota.edu.co
La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está
estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción
total o parcial, sin el permiso expreso de la Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido
puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información
por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la envió y borre este material de su
computador. La Secretaría de Educación del Distrito no es responsable por la información contenida
en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma.
www.educacionbogota.edu.co

http://www.educacionbogota.edu.co/


 
 

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA 
   

Av. El Dorado No. 66 – 63                                         
Código postal: 111321  
PBX: 324 1000 - Fax: 315 34 48          
www.educacionbogota.edu.co 
Info: Línea 195 

 

 

RADICACIÓN CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

                    
 

No. Radicación:       Código  Depende. -Consecutivo 

   FECHA:  

 
 
                                    
                                                 

  

         /      /  

PARA: ÀNGELA LILIANA DÌAZ POVEDA                                                    Aprobación SECOP II                                                      

DIRECCIÓN DE DOTACIONES ESCOLARES 

 

DE: 

ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNÀNDEZ 

OFICINA DE CONTRATOS 

  

REFERENCIA: 

Orden de Compra No. 57938 del 9 de noviembre de  2020  

Acuerdo Marco: CCE- 925-AMP-2019 
SISTETRONICS LTDA 

Nit. 800.230.829-7 
 

  
FECHA DE 
APROBACION 

19 de noviembre de 2020 

 

 

La Oficina de Contratos de la SED APRUEBA la garantía constituida en relación con la Orden de Compra de la referencia, en los términos 

legalmente requeridos, expedida para amparar la Orden de Compra Inicial, cuyos aspectos generales se precisan así: 

 

RADICADO:                             I-2020-79612 de fecha 18 de noviembre de 2020  

GARANTE O ASEGURADOR: SEGUROS DEL ESTADO S.A  

BENEFICIARIO:  BOGOTA-DISTRITO CAPITAL - SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 

AFIANZADO O TOMADOR:                        SISTETRONICS LTDA 
GARANTIAS:                                   CUMPLIMIENTO No. 21-44-101337720, Anexo No. 0. Expedida: 17 de noviembre de 2020 
   

RIESGOS AMPARADOS VIGENCIAS VALOR ASEGURADO 

(Desde) (Hasta) 

CUMPLIMIENTO 05/11/2020 10/09/2021 $3.949.972.872.00 

CALIDAD DE LOS BIENES 05/11/2020 10/09/2021 $3.949.972.872.00 

 
IMPORTANTE: Para la aprobación de cada pago, es responsabilidad del supervisor y/o interventor verificar: 1. Vigencia de la(s) garantía(s). 2. Cumplimiento del 
contratista de las obligaciones, incluidas las relacionadas con el Sistema General de Seguridad Social Integral. 
 

Se recuerda a la supervisión, que para efectos de la suscripción del Acta de Inicio se requiere previamente, la expedición del CRP y la aprobación de la garantía.    
 

 
 
 
 
 
 
 
  
ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNÀNDEZ 
Jefe Oficina de Contratos 
 
 
 
Original: Archivo Expediente 
 
Elaboró: Nicolás Vargas Conde-Profesional Universitario 
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JOHANNA PATRICIA CUADROS CUERVO

De: ANGELA LILIANA DIAZ POVEDA
Enviado el: miércoles, 18 de noviembre de 2020 4:41 p. m.
Para: ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNANDEZ
CC: JOHANNA PATRICIA CUADROS CUERVO; JORGE AUGUSTO LOPEZ PARRA
Asunto: FW: POLIZA ORDEN DE COMPRA No 2953 DE 2020 CCE 57938 
Datos adjuntos: DLF143791A_POLIZA_21_44_101337720_20201118023803-1.pdf

 
 
  
  

                MEMORANDO      

  

PARA:          ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNANDEZ                                         

                     Jefe Oficina de Contratos     

  

DE:               LILIANA DÍAZ POVEDA 

                     Directora Dotaciones Escolares 

  

ASUNTO:     Remisión póliza de la orden de compra No. 2953 de 2020 CCE 57938 suscrito con la firma 
SISTETRONICS LTDA 

  

  

Apreciada Doctora: 

Me permito remitir la actualización de la póliza No. 21-44-101337720 Anexo 0 orden de compra No. 2953 de 
2020 CCE 57938, para su revisión y respectiva aprobación.  

  

  
Cordialmente,  
  
  
LILIANA DÍAZ POVEDA 
Directora de Dotaciones Escolares 
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Secretaría de Educación 
Av. El Dorado No. 66 - 63 
PBX: (+571) 324 1000 Ext. 3129 
www.educacionbogota.edu.co 
  
  
  

 

 Anexo: 3 Folios 

 Elaboró: Johanna Patricia Cuadros Cuervo – Contratista Dirección de Dotaciones Escolares 

  
  
  
  

De: NICOLAS VARGAS CONDE <nvargasc@educacionbogota.gov.co>  
Enviado el: miércoles, 18 de noviembre de 2020 3:54 p. m. 
Para: JOHANNA PATRICIA CUADROS CUERVO <jcuadrosc@educacionbogota.gov.co> 
Asunto: RE: POLIZA ORDEN DE COMPRA No 2953 DE 2020 CCE 57938  
  

Buenas tardes 

  

Una vez revisada la póliza,  se solicita que se realice la radicación en el SIGA (FUT: Formulario Único de 
Tramites), para iniciar el flujo de aprobación de la garantía, como lo establece el numeral 3.5.4 de la circular 8 
del 25 de marzo del 2020.   

    

3.5.4. Aprobación de garantías, Las solicitudes de trámites de aprobación de garantías, cuando a ello haya 
lugar, se realizarán a través del SIGA, donde deberá aparecer de forma obligatoria el PDF de la póliza a 
aprobar, lo suficientemente legible y completo.    

    

    

 Formulario Único de Trámites:    

http://fut.redp.edu.co/FUT-web/#/  
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Al ingresar al enlace mencionado, se encuentra igualmente el botón ‘Contáctenos’,  
  
  

  

Cordialmente, 

  

Nicolás Vargas Conde 

Profesional Universitario 

Oficina de Contratos-Dirección de Contratación 

  

 

  

De: JOHANNA PATRICIA CUADROS CUERVO <jcuadrosc@educacionbogota.gov.co> 
Enviado: miércoles, 18 de noviembre de 2020 3:15 p. m. 
Para: NICOLAS VARGAS CONDE <nvargasc@educacionbogota.gov.co> 
Cc: JORGE AUGUSTO LOPEZ PARRA <jalopez@educacionbogota.gov.co>; ANGELA LILIANA DIAZ POVEDA 
<aldiazp@educacionbogota.gov.co> 
Asunto: RV: POLIZA ORDEN DE COMPRA No 2953 DE 2020 CCE 57938  
  
Buenas tardes Nicolas,  
  
Remito póliza corregida para tu revisión y así poder continuar con el trámite correspondiente 
  
Agradezco mucho tu atención y colaboración  
  
  
Cordial Saludo 
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De: Edgar Gonzalez - Sistetronics <egonzalez@sistetronics.com>  
Enviado el: miércoles, 18 de noviembre de 2020 3:12 p. m. 
Para: JOHANNA PATRICIA CUADROS CUERVO <jcuadrosc@educacionbogota.gov.co> 
CC: JORGE AUGUSTO LOPEZ PARRA <jalopez@educacionbogota.gov.co>; ANGELA LILIANA DIAZ POVEDA 
<aldiazp@educacionbogota.gov.co>; Freiderman Jaramillo - Sistetronics <fjaramillo@sistetronics.com> 
Asunto: RE: POLIZA ORDEN DE COMPRA No 2953 DE 2020 CCE 57938  
Importancia: Alta 
  
Respetados señores, buena tarde.  
De acuerdo a sus indicaciones, remitimos a uds., la póliza con la corrección solicitada.  
  
Cordialmente,  
  

 
  
  
  

De: JOHANNA PATRICIA CUADROS CUERVO <jcuadrosc@educacionbogota.gov.co>  
Enviado el: martes, 17 de noviembre de 2020 6:57 p. m. 
Para: Edgar Gonzalez - Sistetronics <egonzalez@sistetronics.com> 
CC: JORGE AUGUSTO LOPEZ PARRA <jalopez@educacionbogota.gov.co>; ANGELA LILIANA DIAZ POVEDA 
<aldiazp@educacionbogota.gov.co>; Freiderman Jaramillo - Sistetronics <fjaramillo@sistetronics.com> 
Asunto: RV: POLIZA ORDEN DE COMPRA No 2953 DE 2020 CCE 57938  
  
Buenas tardes Sr. Edgar,  
  
Por favor atender la adelantar el trámite de corrección de la póliza teniendo en cuenta el correo que antecede  
  
Quedamos atentos 
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Cordial Saludo  
  

De: NICOLAS VARGAS CONDE <nvargasc@educacionbogota.gov.co>  
Enviado el: martes, 17 de noviembre de 2020 6:42 p. m. 
Para: JOHANNA PATRICIA CUADROS CUERVO <jcuadrosc@educacionbogota.gov.co> 
Asunto: RE: POLIZA ORDEN DE COMPRA No 2953 DE 2020 CCE 57938  
  
Buenas tardes 
  
Favor corregir la aclaración y vigencia del amparo de calidad de los bienes, en el entendido que en el proceso 
se encuentra explicito que es la duración de la orden de compra y seis meses más.  
  

 
  

  

Cordialmente, 

  

Nicolás Vargas Conde 

Profesional Universitario 
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Oficina de Contratos-Dirección de Contratación 

  

 

  

De: JOHANNA PATRICIA CUADROS CUERVO <jcuadrosc@educacionbogota.gov.co> 
Enviado: martes, 17 de noviembre de 2020 5:18 p. m. 
Para: NICOLAS VARGAS CONDE <nvargasc@educacionbogota.gov.co> 
Asunto: POLIZA ORDEN DE COMPRA No 2953 DE 2020 CCE 57938  
  
Buenas tardes Nicolas,  
  
Remito póliza de la orden de compra No 2953 de 2020 respecto a la adquisición de tabletas, esto teniendo en cuenta las 
cláusulas del Acuerdo Marco para la compra o Alquiler de Equipos Tecnológicos y Periféricos CCE- 925-AMP-2019 (anexo 
minuta), para la revisión y así poder continuar con los trámites correspondientes  
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Quedo atenta  
  
  
Cordial Saludo 
  
  
  

 
  
  

De: Edgar Gonzalez - Sistetronics <egonzalez@sistetronics.com>  
Enviado el: martes, 17 de noviembre de 2020 5:08 p. m. 
Para: ANGELA LILIANA DIAZ POVEDA <aldiazp@educacionbogota.gov.co> 
CC: JORGE AUGUSTO LOPEZ PARRA <jalopez@educacionbogota.gov.co>; MARYID BETTY CASTANEDA ROMERO 
<mbcastanedar@educacionbogota.gov.co>; LUIS ALFONSO FRANCO SAAVEDRA <lfranco@educacionbogota.gov.co>; 
JOHANNA PATRICIA CUADROS CUERVO <jcuadrosc@educacionbogota.gov.co>; Freiderman Jaramillo - Sistetronics 
<fjaramillo@sistetronics.com> 
Asunto: RE: POLIZA ORDEN DE COMPRA No 2953 DE 2020 CCE 57938  
Importancia: Alta 
  
Respetados señores, de acuerdo a su solicitud remitimos a uds: 
  

 Cronograma de fabricación y entrega 
 Póliza de cumplimiento 

  
Estaremos atentos. 
  
Cordialmente,  
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De: ANGELA LILIANA DIAZ POVEDA <aldiazp@educacionbogota.gov.co>  
Enviado el: jueves, 12 de noviembre de 2020 3:19 p. m. 
Para: Edgar Gonzalez - Sistetronics <egonzalez@sistetronics.com> 
CC: JORGE AUGUSTO LOPEZ PARRA <jalopez@educacionbogota.gov.co>; MARYID BETTY CASTANEDA ROMERO 
<mbcastanedar@educacionbogota.gov.co>; LUIS ALFONSO FRANCO SAAVEDRA <lfranco@educacionbogota.gov.co>; 
JOHANNA PATRICIA CUADROS CUERVO <jcuadrosc@educacionbogota.gov.co> 
Asunto: FW: POLIZA ORDEN DE COMPRA No 2953 DE 2020 CCE 57938  
  
Buenas tardes, 
  
Teniendo en cuenta lo estipulado en el Acuerdo Marco para la compra o Alquiler de Equipos Tecnológicos y Periféricos, 
en la clausula 17.2 indica que el proveedor debe constituir la garantía dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 
colocación de la orden de compra la cual se suscribió el día 05 de noviembre de 2020, siendo hoy jueves 12 de 
noviembre ya han transcurrido cinco (5) días hábiles y aún no tenemos la póliza constituida, por lo cual solicitamos 
urgentemente remitir dicho documento para poder revisar y así dar continuidad al tramite de perfeccionamiento a la 
orden de compra.  
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Quedamos atentos a la respuesta  
  
  
Cordialmente,  
  
  
LILIANA DÍAZ POVEDA 
Directora de Dotaciones Escolares 
Secretaría de Educación 
Av. El Dorado No. 66 - 63 
PBX: (+571) 324 1000 Ext. 3129 
www.educacionbogota.edu.co 
  
  
  

 
Proyecto: Johanna Patricia Cuadros Cuervo – Contratista DDE 
  
La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su 
utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la 
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Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material 
privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la envió y borre 
este material de su computador. La Secretaría de Educación del Distrito no es responsable por la información contenida 
en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma. www.educacionbogota.edu.co  
La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su 
utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la 
Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material 
privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la envió y borre 
este material de su computador. La Secretaría de Educación del Distrito no es responsable por la información contenida 
en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma. www.educacionbogota.edu.co  
La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su 
utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la 
Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material 
privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la envió y borre 
este material de su computador. La Secretaría de Educación del Distrito no es responsable por la información contenida 
en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma. www.educacionbogota.edu.co  
La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su 
utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la 
Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material 
privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la envió y borre 
este material de su computador. La Secretaría de Educación del Distrito no es responsable por la información contenida 
en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma. www.educacionbogota.edu.co  
La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su 
utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la 
Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material 
privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la envió y borre 
este material de su computador. La Secretaría de Educación del Distrito no es responsable por la información contenida 
en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma. www.educacionbogota.edu.co  
La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su 
utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la 
Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material 
privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la envió y borre 
este material de su computador. La Secretaría de Educación del Distrito no es responsable por la información contenida 
en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma. www.educacionbogota.edu.co  
La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su 
utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la 
Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material 
privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la envió y borre 
este material de su computador. La Secretaría de Educación del Distrito no es responsable por la información contenida 
en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma. www.educacionbogota.edu.co  
La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Está estrictamente prohibida su 
utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la 
Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material 
privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma inmediata a quien la envió y borre 
este material de su computador. La Secretaría de Educación del Distrito no es responsable por la información contenida 
en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma. www.educacionbogota.edu.co  






